
 

 
AYUDA PARA EL PAGO DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES 

EJERCICIO 2021 

 

1. DATOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES DE LA AYUDA Y TITULARES DE LA VIVIENDA. 

TITULAR 1: DNI/NIE:        

Nombre:      Apellidos:      

TITULAR 2: DNI/NIE:        

Nombre:        Apellidos:  

Domicilio:      

Teléfono fijo      Teléfono Móvil:       

Email      

 

2. REPRESENTANTE LEGAL/HECHO. 

DNI/NIE:      

Nombre:      Apellidos:      

Provincia:  MADRID    Municipio:  NAVALCARNERO   

Domicilio:      

Teléfono fijo      Teléfono móvil:       

Email      

 

SOLICITA: 
La aplicación de la ayuda en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al año 2021. 

3. MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR MAYORES DE 18 AÑOS Y AUTORIZACIÓN 
CONSULTA DE DATOS*: 

*Autorizo a recabar o verificar la información que sea precisa, incluyendo la que pueda precisar de cualquier 
otra Administración o Entidad (Padrón Municipal, Recaudación Ayto Navalcarnero, INSS, Tesorería General de 
la Seguridad Social, SEPE, Comunidad de Madrid y AEAT). 

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO DNI/NIE FIRMA 

                   

                   

                   

                   

                  

                  

                  



 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, declaro conocer el derecho que me asiste de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición, mediante notificación escrita o personalmente en la Concejalía de Bienestar Social del 

Ayuntamiento de Navalcarnero, sito en la Plaza Francisco Sandoval Caballero, nº1. Asimismo, doy mi consentimiento 

expreso a incorporar mis datos personales a los ficheros utilizados a tal fin por el Ayuntamiento de Navalcarnero y a 

compartir los mismos con otros departamentos.   

 

Marcar con una X la DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA (Art. 7 de la Ordenanza Reguladora 
de la Ayuda para el pago del Impuesto de Bienes Inmuebles). 
 

Copia del NIF/NIE de los titulares/miembros de la unidad de convivencia y/o representante 
legal/hecho. 

☐ 

Copia del Libro de Familia completo/Certificado de nacimiento o Acuerdo del organismo 
competente en materia de adopción, acogimiento o tutela. 

☐ 

Fotocopia de la Declaración de la Renta o en su defecto Certificado de Imputaciones 
Fiscales del año 2020 del solicitante y de las personas empadronadas con él. 

☐ 

En situaciones de cambio sustancial económico respecto al año 2020 en su caso los 
siguientes documentos: 

• Autorización a la consulta de la cuantía de la pensión del año en curso. 

• Nóminas del año en curso. 

• Autorización a la consulta del Sepe de la cuantía de la prestación percibida 

• Declaraciones trimestrales de IVA 

• Cualquier otro documento justificativo. 

 

 

☐ 

☐ 

☐ 

☐ 

☐ 
Fotocopia Convenio Regulador en caso de pensión compensatoria, demanda judicial por 
impago de pensión o de forma excepcional declaración jurada. 

☐ 

En situación de encontrarse afectado por la situación COVID-19 se justificará por medio de 
los documentos relacionados en la convocatoria adjunta (Punto e). 

☐ 

Ficha de terceros cuyo titular de la cuenta bancaria será el primer solicitante de la 
subvención (Se adjunta ficha) y fotocopia de datos bancarios. 

☐ 

Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, a excepción de las 
personas titulares de una Pensión del Sistema Público de la Seguridad Social. (Se adjunta 
modelo de solicitud a cumplimentar y adjuntar a esta solicitud). 

☐ 

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria (Se adjunta modelo de 
solicitud a cumplimentar y adjuntar a esta solicitud). 

☐ 

Autorización para recabar información catastral de los titulares solicitantes emitida por la 
Dirección General del Catastro del Ministerio de Hacienda y Función Pública (Se adjunta 
solicitud).  

☐ 

      

En Navalcarnero, a          de                           de 2021 

 

 

 

Fdo.:………………………………………….  

 

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

IMPORTANTE: No será tramitada ninguna solicitud que no vaya acompañada de la documentación requerida. El Ayuntamiento de 

Navalcarnero, podrá recabar cualquier información adicional al solicitante, que será necesaria para la correcta tramitación de la 

ayuda. 

  


